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un único pago, en función de la naturaleza de la misma, suponiendo entregas de fondos con carácter previo 
a su justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a los 
programas y actuaciones subvencionadas, sin que se requiera la constitución de garantías al beneficiario. 
 
La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago anticipado, 
a la adopción del presente acuerdo, con carácter de “a justificar”, dispensándose la constitución de garantía 
en atención al objeto de la subvención.  
 
 A los efectos del pago, será de aplicación el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación 
de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación 
de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, no siendo, por tanto, pagaderas en efectivo 
las subvenciones, en las que el beneficiario actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe 
igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera, con todas las matizaciones que se 
señalan en la citada norma. 
 

OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
 
 Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la LGS, 7 del RGSCAM, y en las Bases, son obligaciones de 
la entidad beneficiaria:  
 
1- Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención, en el plazo, forma y plazos establecidos en el Programa. 
2- Justificar ante la Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Menor y Familia el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determine la concesión de la subvención. 
3- Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería de Distritos, Juventud, 
Participación Ciudadana, Menor y Familia, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de estas actuaciones y que estén relacionadas con la concesión de la subvención.  
4- Comunicar a la Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Menor y Familia, la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas.  
5- La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda 
percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como 
privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se 
minorará la subvención en la cantidad correspondiente.  
6- El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones. El citado centro asumirá las obligaciones 
establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así como 
deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actuaciones 
subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
7- Disponer de los libros contables, registro diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada 
caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.  
8- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  
9- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o 
actuaciones de la subvención, incorporando de forma visible, para la difusión de los programas 
subvencionados, conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 18 de la LGS.  
10- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
la LGS (causas de reintegro).  
11- Ingresar el importe total de la subvención concedida en una cuenta bancaria abierta por la Entidad.  
12- Gestionar y realizar de forma directa aquellas actividades que constituyan el contenido principal 
de los Programas/Proyectos para los que solicitan la subvención, a excepción de aquellas actividades que, 
por su propia naturaleza y mediando siempre autorización, deban ser subcontratadas.  
14- Las entidades beneficiarias que deban formular cuentas anuales conforme al marco normativo de 
información financiera que le sea aplicable, que durante un ejercicio social hubiesen recibido subvenciones 
o ayudas con cargo a los presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla o de sus Organismos Autónomos, 
Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe total acumulado superior a 
600.000 euros, estarán obligadas a someter a auditoría las cuentas anuales correspondientes a dicho 
ejercicio y a los ejercicios en que se realicen las operaciones o ejecuten las inversiones correspondientes 
a las citadas subvenciones o ayudas. 
 

PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 
 
La Entidad subvencionada queda obligada, conforme a lo dispuesto en el artículo 189.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004. de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
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